
Como presentar los informes de alegaciones en el acceso electrónico de la GVA

Para presentar las alegaciones vía digital en necesario tener un certificado electrónico o
una CLAVE PERMANENTE (La llamada “Clave PIN” no vale)

Pasos a seguir:
1. Accede al procedimiento a través del siguiente enlace:

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp
Una vez dentro clicar en “solicitud presentación autenticada” (inferior derecha)

2.- Accede al asistente de tramitación:

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp


3.- Se mostrarán las dos vías posibles para el acceso digital. Presionando “Clave” se 
puede acceder a través de DNI-E y de clave PERMANENTE. Si optas por “certificado 
electrónico, deberás elegir uno de los certificados que tengas instalado en el ordenador.

4.- Una vez abierto haz clic en “Nueva Tramitación”



5.- Comenzar

6.- Clic en “Formulario de datos generales”. Se desplegará el formulario



7.- Rellenar los “DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE”. Si se desea 
recibir notificaciones a través del correo electrónico, marcar la opción "Si el solicitante es
persona física, acepta la notificación por medios electrónicos."

Marcar el tipo de aportación:
-  Aportación  Voluntaria: Realizada por  cualquier  persona interesada en el  expediente
abierto.
-  Requerimiento: Si  se  ha  recibido  un  requerimiento  por  el  órgano  correspondiente
(servicios centrales  o territoriales)  de la  Dirección General  competente en materia  de
industria y/o energía y/o minas con relación a un expediente abierto.

8.- En el apartado "MATERIA" cumplimentar con los datos "EXPEDIENTE TIPO", "AÑO" y
"NÚMERO" en función del proyecto para el cual realizamos el trámite:

Planta FV Exp. Tipo Año Número Provincia
Godelleta 15 ATALFE 2022 6 46
Godelleta 16 ATALFE 2022 8 46
Godelleta 17 ATALFE 2022 7 46
Godelleta 18 ATALFE 2022 9 46
Godelleta 19 ATALFE 2022 10 46

Se hace caso omiso a la casilla “Indicar SI, si el codigo de…”. Al introducir estos datos
veremos como aparece automáticamente el "NOMBRE DEL EXPEDIENTE TIPO". Añadir
algún dato relevante en "OBSERVACIONES" si fuera preciso.



9.- Clic en "Envía" (arriba a la derecha) al finalizar de rellenar el formulario.



10.- En la siguiente pantalla aparecerá el formulario o paso completado. Clic en 
"Continuar".

11.- En este paso debemos anexar dos documentos. Clic en “otros documentos”:

A) El documento rellenado por nosotros (de “afectado”, “vecino” etc, pero solo uno)
B) El Informe técnico de alegaciones matriz (el gordo). 



Clic en “seleccionar” para sacar el documento a) de tus archivos. Una vez lo haya 
cargado, clicar en “Anexa”

Comprobamos que el documento A) aparece marcado como "Documento anexado o paso
completado". Repetimos exactamente el proceso para el documento B). Una vez este 
documento aparezca también como anexado, clicamos en “Continuar”



12.- Registramos la solicitud



14.- Firmamos digitalmente la solicitud

Aquí se incluirá la firma digital. Directamente si se trata de “Clave permanente”, o 
mediante un certificado si se hace mediante “Certificado digital”.



15.- Comprobamos que la solicitud se ha registrado correctamente y descargamos los 
detalles de los justificantes.

16.- Podremos acceder a los trámites realizados en cualquier momento a través de la 
siguiente url:
https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es




